
RV: PODER AUDIENCIA DEMANDANTE DIEGO PUERTAS CONTRA EFICIENCIA Y
SERVICIOS S.A. RAD.
Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 8:19
Para: Aimara Angelica Leon Echeverry <aleone@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (742 KB)
Copia de cedula (3) (1).pdf; Tarjeta profesional (3) (1).pdf; Poder - Proceso Ordinario Laboral DIEGO PUERTAS ATEHORTUA.docx
(1).pdf; Cámara Comercio Nexarte Eficiencia y Servicios SAS - Febrero 2024.pdf;

De: Paola Andrea Franco Zapata <paola.franco@nexarte.com>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 5:37 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: PODER AUDIENCIA DEMANDANTE DIEGO PUERTAS CONTRA EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. RAD.
 
Buena tarde, 

Sres. Juzgado Trece laboral del circuito de Cali

Me permito solicitar amablemente el link de acceso al expediente digital del proceso en referencia.

Muchas gracias
Cordialmente,     

Paola Andrea Franco                        
Coordinación Jurídica
Calle 77# 14-31.
Celular: +57 317 3808619
Bogotá, Colombia

                                                                                          

---------- Forwarded message ---------
De: Grupo Nexarte <grupo.nexarte@nexarte.com>
Date: mar, 13 feb 2024 a las 17:20
Subject: PODER AUDIENCIA DEMANDANTE DIEGO PUERTAS CONTRA EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.
RAD.

mailto:grupo.nexarte@nexarte.com


To: <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paola Andrea Franco Zapata <paola.franco@nexarte.com>

Señores:
JUZGADO TRECE LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.

REFERENCIA. Poder Proceso Ordinario Laboral promovido por DIEGO PUERTAS
ATEHORTUA contra               COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y OTRO.

RADICACIÓN.     76001-3105-013-2022-00217-00

CESAR LUIGI MENDOZA DÍAZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, obrando en condición de representante legal de EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. según consta en el
Cer�ficado de Existencia y Representación Legal que se adjunta, por el presente escrito manifiesto que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la doctora PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA, iden�ficada con Cédula de
Ciudadanía 1.005.830.168, portadora de la Tarjeta Profesional No. 408.100 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que represente a EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., parte demandada en el juicio de la referencia, actualmente
tramitado ante su Despacho.

En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022, me permito indicar la dirección de correo electrónico para no�ficaciones
de la sociedad: grupo.nexarte@nexarte.com.co.

APODERADO CÉDULA T.P. CORREO
PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA 1.005.830.168 408.100 paola.franco@nexarte.com

La apoderada queda facultada especialmente para no�ficarse y contestar la demanda, tachar documentos de
falsos, conciliar, transigir, recibir, desis�r, reasumir y sus�tuir este poder, además de las facultades consagradas en
el ar�culo 77 del C.G.P.

Sírvase señor Juez, reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines aquí señalados.

Atentamente,

_________________________________
CESAR LUIGI MENDOZA DÍAZ.
C.C. 16.684.195 de Cali.
Representante Legal.
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.

Acepto,

mailto:j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:paola.franco@nexarte.com
mailto:grupo.nexarte@nexarte.com.co
mailto:paola.franco@nexarte.com


_________________________________
PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA 
C.C. 1.005.830.168
T.P. 408.100 del C. S de la J.

La información contenida en este e-mail y los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, y solo puede ser
u�lizada por la persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución
o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. El receptor deberá verificar posibles virus informá�cos que tenga
el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual no aceptaremos responsabilidad alguna por daños causados por cualquier
virus transmi�do en este correo. Si por error recibe este mensaje, por favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje
recibido inmediatamente.

La información contenida en este e-mail y los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, y solo puede ser
u�lizada por la persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución
o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. El receptor deberá verificar posibles virus informá�cos que tenga
el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual no aceptaremos responsabilidad alguna por daños causados por cualquier
virus transmi�do en este correo. Si por error recibe este mensaje, por favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje
recibido inmediatamente.



Señores:
JUZGADO TRECE LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

REFERENCIA. Poder Proceso Ordinario Laboral promovido por DIEGO PUERTAS ATEHORTUA contra
COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y OTRO.

RADICACIÓN. 76001-3105-013-2022-00217-00

CESAR LUIGI MENDOZA DÍAZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi
firma, obrando en condición de representante legal de EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. según consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta, por el presente escrito manifiesto que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la doctora PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA, identificada con Cédula de
Ciudadanía 1.005.830.168, portadora de la Tarjeta Profesional No. 408.100 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que represente a EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., parte demandada en el juicio de la referencia,
actualmente tramitado ante su Despacho.

En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022, me permito indicar la dirección de correo electrónico para
notificaciones de la sociedad: grupo.nexarte@nexarte.com.co.

APODERADO CÉDULA T.P. CORREO

PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA 1.005.830.168 408.100 paola.franco@nexarte.com

La apoderada queda facultada especialmente para notificarse y contestar la demanda, tachar documentos de
falsos, conciliar, transigir, recibir, desistir, reasumir y sustituir este poder, además de las facultades consagradas
en el artículo 77 del C.G.P.

Sírvase señor Juez, reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines aquí señalados.

Atentamente,

_________________________________
CESAR LUIGI MENDOZA DÍAZ.
C.C. 16.684.195 de Cali.
Representante Legal.
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.

Acepto,

_________________________________
PAOLA ANDREA FRANCO ZAPATA
C.C. 1.005.830.168
T.P. 408.100 del C. S de la J.



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de febrero de 2024 Hora: 16:33:18
Recibo No. AA24187775

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24187775BA31B
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        NEXARTE   EFICIENCIA   Y  SERVICIOS  S.A.S  -  EN
                     REORGANIZACIÓN                                   
Sigla:               NE&S SAS                                         
Nit:                 830.060.026-9                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00938198 
Fecha de matrícula:   30 de abril de 1999
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 77 14 31 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 grupo.nexarte@nexarte.com  
Teléfono comercial 1:               3217088 
Teléfono comercial 2:               3003519280 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 77 14 31
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     grupo.nexarte@nexarte.com 
Teléfono para notificación 1:           3217088 
Teléfono para notificación 2:           3003519280 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública  No.  0006445  del  23 de diciembre de 1998 de
Notaría  18  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30
de  abril  de 1999, con el No. 00678179 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO
LIMITADA QUE PODRA USAR LA SIGLA SERVISOST LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 2575 de la Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá
D.C.  Del 08 de julio de 1999, inscrita el 22 de julio de 1999 bajo el
número  688875  del libro IX, la sociedad se transformó de Limitada en
Anónima  bajo el nombre de: EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. Que podrá usar
la sigla E. & S. S.A.
 
 
Por Escritura Pública No. 0002575 del 8 de julio de 1999 de Notaría 18
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de
1999,  con  el  No.  00688875  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO LIMITADA QUE
PODRA USAR LA SIGLA SERVISOST LTDA a EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A..
 
 
Por  Acta  No.  191 del 11 de mayo de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2022, con el No.
02844426  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a NEXARTE EFICIENCIA Y SERVICIOS
S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  191  del  11  de  mayo  de  2022  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 28 de Mayo de
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2022  , con el No. 02844426 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: NEXARTE EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No. 195 del 14 de junio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022, con el No.
02854350 del Libro IX, la sociedad adicionó la(s) sigla(s) NE&S SAS.
 
 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

 
Mediante   Auto   No.  460-016933  del  09  de  octubre  de  2023,  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrito  el 9 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00007591 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006
ordenó  la  admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la
referencia.
 
Mediante   Aviso  No.  415-000263  del  03  de  octubre  de  2023,  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrito  el 9 de Noviembre de 2023
con  el  No. 00007591 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006,
ordenó  inscribir  el  aviso  por  medio  del cual se informó sobre la
expedición  de  la  providencia  que  decreta el inicio del proceso de
reorganización en la sociedad de la referencia.
 
En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-016933 del 09
de  octubre  de  2023,  inscrito el 9 de Noviembre de 2023 bajo el No.
00007591  del  libro  XIX, se nombró promotor(a) dentro del trámite de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Patricia del Pilar Castillo de Briceño
Documento de Identificación: C.C. 51.565.319
Dirección  del  promotor:  Calle  119 No. 14 A - 26 oficina 405 Bogotá
D.C.
Teléfono(s) y/o fax del promotor: 5259713 celular: 3203485953
Correo electrónico: patricia.castillo2009@hotmail.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad  civil o comercial
lícita,  tanto  en  Colombia  como  en  el  exterior.  Sin embargo, la
sociedad   podrá  realizar  en  especial  las  siguientes  actividades
principales:  1.-  Gestión  de  procesos  de soporte en front office y
back  office  a  través  de  los  diferentes medios de contacto, tales
como:  telefónico,  presencial  y/o  virtual,  para apoyar el ciclo de
relacionamiento   de   los   clientes,   en  modalidad  outsourcing  o
insourcing,   que   incluye   las   actividades   de:  a)  estudios  e
investigaciones  de  mercado;  b)  mercadeo  y  preventa; c) venta; d)
entrega,  instalación,  implementación  y/o  puesta  en funcionamiento
según  corresponda;  e)  postventa,  servicio  al cliente, atención de
PQR's,  servicios  de soporte y/o mantenimiento de bienes y servicios;
f)  procesos  de  administración  documental;  g) gestión de crédito y
cartera.   2.-  Prestar  los  servicios  de  outsourcing  de  procesos
comerciales   y  de  venta  en  puntos  de  venta,  puerta  a  puerta,
itinerante,  empresarial,  y demás canales de venta y comercialización
a  clientes,  tanto  de  bienes  como  de  servicios.  3.- Prestar los
servicios  de  outsourcing  de  procesos  de  servicio  y  atención al
cliente  en  puntos  de  venta o puntos de atención y demás canales de
atención  a  clientes,  tanto de bienes como de servicios. 4.- Prestar
los  servicios  de  outsourcing  de  operaciones  y  servicios de Call
Center  y  centros  de  atención  telefónica,  tanto  de  servicios de
entrada  como  de  servicios de salida incluyendo, pero no limitado a:
servicio  al  cliente,  retención,  tele-venta,  tele  mercadeo,  tele
cobranza,  atención  de peticiones quejas, reclamos y solicitudes. 5.-
Prestar  los  servicios  de  outsourcing de procesos de gestión humana
tales   como,   pero   no   limitados   a   reclutamiento,  selección,
contratación,  bienestar  laboral, gestión de desempeño, compensación,
salud  ocupacional,  gestión  de  clima  organizacional, soluciones de
formación  empresarial,  entre  otros.  6.- Prestación de servicios de
consultoría,  asesoría,  capacitación  e  interventorías  para todo lo
relacionado  con las actividades propias del sector de externalización
de  procesos de negocios (BPO) por su sigla en inglés. 7.- Prestar los
servicios   de   outsourcing   de   servicios   generales   en   áreas
administrativas  y  de  producción  en empresas de bienes y servicios.
8.-  Desarrollar  actividades  de  distribución  y  comercialización o
complementarios   de  servicios  de  telecomunicaciones.  9.-  Prestar
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servicios   de  asesoría  jurídica;  especialmente  asesoría  jurídica
laboral   y   de  seguridad  social.  10.-  Adelantar  actividades  de
desarrollo   de   sistemas   informáticos  tales  como  planificación,
análisis,  diseño,  programación,  pruebas, así como otras actividades
de   tecnologías   de   información   y   actividades   de   servicios
informáticos.  11.- La realización de cualquier actividad referente al
ejercicio  de  la  ingeniería  y  la  arquitectura.  12.-  Operación y
mantenimiento  de  campos petroleros. Parágrafo primero. Se entenderán
incluidos  en  el  objeto  social, los actos directamente relacionados
con  el  mismo  y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o
cumplir  con  las  obligaciones legal o convencionalmente derivados de
la  existencia  y actividad de la sociedad. En desarrollo de su objeto
la   sociedad   podrá  constituir  hipotecas  y  aceptarlas,  celebrar
contratos  de  arrendamiento,  compraventa,  usufructo  y anticresis y
adquirir  toda  clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles destinados al
desarrollo  del  objeto  social,  inclusive acciones y cuotas de otras
sociedades   de   objeto  social  igual  o  similar  y  pignorarlos  o
venderlos;  participar,  en  asocio  de  cualquier  persona  natural o
jurídica  como  socia o accionista de otras sociedades comerciales que
desarrollen  actividades  iguales,  similares  o complementarias a las
suyas,  o que se relacionen directamente con el objeto que la sociedad
persigue,  así  como  presentarse  como  oferente  en  licitaciones  y
concursos  públicos  y/o privados, ya sea de manera independiente o en
consorcio  o  unión,  aceptar  prendas,  dar  y aceptar fianzas; tomar
dinero  en  mutuo, con o sin interés y darlo con interés y en general,
desarrollar  todos  los  actos  conexos  y/o  complementarios  al giro
ordinario  de  sus  negocios.  Parágrafo segundo. La sociedad no podrá
constituirse  en  garante,  ni fiadora de obligaciones distintas de la
suyas  propias  o  de  las  personas  jurídicas  con  las que tenga la
calidad  de  matriz,  filial o subsidiaria, salvo por aprobación de la
Junta Directiva.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente, quien será su representante legal y
tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con sujeción a la ley, a estos estatutos, y a los reglamento
y  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas o la Junta
Directiva.   Tendrá   dos  (2)  suplentes,  quienes  en  su  orden  lo
reemplazarán  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o accidentales,
evento  en  el cual actuarán igualmente y de manera independiente como
representantes legales de la sociedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.-   Representar   a   la   sociedad  judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que la represente cuando fuere el caso. 2.- Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de  la  Junta  Directiva.  3.  Celebrar  y  ejecutar todos los actos y
contratos   en  desarrollo  del  Objeto  social  de  la  compañía.  No
obstante,  requerirá la previa autorización de la Junta Directiva para
aquellos  actos  y  contratos  que  excedan  de  mil  salarios mínimos
mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV), con la aclaración de que los
actos  o contratos qué versen sobre un mismo asunto se entenderán como
un  solo  acto  o  contrato  para  los  efectos  de la limitación aquí
establecida.  4.-  Someter  a arbitramento o transigir las diferencias
de  la  sociedad  con terceros. 5.- Nombrar y remover los empleados de
la  sociedad cuya designación o remoción no corresponda a otro órgano.
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6.-  Delegar  determinadas funciones propias de su cargo dentro de los
límites  señalados  en  los  estatutos. 7.- Cuidar de la recaudación e
inversión  de  los  fondos  de la sociedad. 8.- Velar porque todos los
empleados  de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en
conocimiento  de  la  Junta  Directiva de las irregularidades o faltas
graves  que ocurran sobre este particular. 9.- Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  el  balance  de cada ejercicio, y los demás
anexos  e  informes  de  que  trata  el  artículo  446  del  Código de
Comercio,  y  cuando  lo  estime  conveniente  proponer  a la Asamblea
General  de Accionistas reformas que juzgue adecuadas introducir a los
estatutos.  10.-  Convocar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas a
sesiones  extraordinarias  siempre que lo crea conveniente o cuando lo
solicite  uno  o  varios  accionistas  que representen por lo menos la
cuarta  parte  de  las acciones suscritas; 11.- Dar su voto consultivo
cuando  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  pida  o  cuando lo
determinen  los  estatutos.  12. Elaborar el reglamento de suscripción
de  acciones.  13.-  Establecer  y  reglamentar  el  funcionamiento de
sucursales,  agencias,  establecimientos de comercio y oficinas en una
o  varias  jurisdicciones y fijar en cada oportunidad las facultades y
atribuciones  de  los administradores, conforme a las decisiones de la
Asamblea   General   de   Accionistas.   14.-   Cuidar   del  estricto
cumplimiento   de   todas   las  disposiciones  consignadas  en  estos
estatutos  y  de  las  que se dicten para el buen funcionamiento de la
Empresa,  y tomar las decisiones necesarias en orden a que la sociedad
cumpla  sus  fines y que no correspondan a la Asamblea o a otro órgano
de  la  sociedad.  15.- Ejercer las demás funciones que le deleguen la
ley y la Asamblea General de Accionistas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 206 del 3 de marzo de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2023 con el No. 02946076
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Cesar   Luigi   Mendoza   C.C. No. 16684195         
                  Diaz                                                
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Claudia         Marcela   C.C. No. 64479642         
Suplente    Del   Gonzalez Martinez                                   
Gerente                                                               
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  junio de 2023 , inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  26  de Junio de 2023 con el No. 02990577 del
Libro  IX  , Claudia Marcela González Martínez presentó la renuncia al
cargo.                                                                
 
Por  Acta  No.  212  del  21  de  julio de 2023 de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de Septiembre de 2023 con
el  No.  03016607  del  Libro  IX,  se  aceptó  la renuncia de Claudia
Marcela González Martínez.                                            
 
Segundo           Olga   Gloria   Morales   C.C. No. 51576007         
Suplente    Del   Guauta                                              
Gerente                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 207 del 3 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2023 con el No.
02953970 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cesar   Luigi   Mendoza   C.C. No. 16684195         
                  Diaz                                                
 
Segundo Renglon   Juan Pablo Boger Gomez    C.C. No. 79602497         
 
Tercer Renglon    Camilo Borda Santamaria   C.C. No. 80505601         
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge           Ignacio   C.C. No. 70561396         
                  Jaramillo Zuluaga                                   
 
Segundo Renglon   Federico      Jaramillo   C.C. No. 71787690         
                  Zuluaga                                             
 
Tercer Renglon    Ricardo Boger Gomez       C.C. No. 79942180         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 155 del 31 de agosto de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2018 con el
No. 02381064 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OFQ     AUDITORES     &   N.I.T. No. 900310176 2    
Persona           CONSULTORES S A S                                   
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado No. 862 del 5 de septiembre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de septiembre de
2018 con el No. 02381065 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edinson   Jair  Escobar   C.C.   No.  79222896  T.P.
Principal         Rodriguez                 No. 214776-T              
 
Revisor  Fiscal   Alba    Lucia    Lozano   C.C.   No.  53910611  T.P.
Suplente          Quintero                  No. 198522-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1073 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2009,  inscrita el 8 de septiembre de 2009 bajo el
No.  00016589 del libro V, Fabiola Mantilla Rodriguez identificada con
cédula  de  ciudadanía  No. 37.837.955 de Bucaramanga en su calidad de
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gerente  y  representante  legal,  por  medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  especial  a  Francisco  Erney Buriticá Ruiz,
asesor   laboral  de  la  compañía,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  10.529.620 para que actúe como representante legal de
la  compañía  en  los  procesos y reclamaciones laborales de cualquier
índole,  para  que  suministre  todas las explicaciones y aclaraciones
relacionadas  con  la contestación de la demanda y en el evento en que
se  presenten  fórmulas  de  arreglo,  queda igualmente facultado para
conciliar  y comprometer a la compañía que representa. Queda facultado
para  absolver  interrogatorios  de parte en los procesos laborales de
cualquier  índole,  con  vocación  para confesar. Queda facultado para
que  actúe  como representante legal de la compañía en las querellas y
demás  gestiones  que  se  adelanten  ante el ministerio de protección
social,  para  que  suministre  todas las explicaciones y aclaraciones
relacionadas  con  fa  reclamación  y en el evento en que se presenten
fórmulas  de  arreglo.  Queda  igualmente  facultada  para conciliar y
comprometer  a  la  compañía  que representa. Queda facultado de igual
manera  para  notificarse  de resoluciones, interponer recursos, pedir
copias y demás facultades que otorga la ley.
 
Por  Escritura Pública No. 147 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 25
de  enero de 2019, inscrita el 29 de enero de 2019 bajo el registro No
00040833  del  libro  V  compareció Compareció Mario Bermúdez Buelvas,
mayor  de  edad,  domiciliado  en  Bogotá,  D.C.,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 80.416.935. De Usaquén, actuando en calidad
de  gerente y representante legal de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIO
S.A.,  con  NIT.  830.060.0269,  por  medio  de la presente escritura,
manifiesta  que  confiere  poder general, amplio y suficiente al señor
Cesar  Luigi  Mendoza Díaz, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No.16.684.195 de Cali, para
que  actúe  como representante legal de la compañía con las siguientes
facultades:  El  gerente de la sociedad podrá celebrar o ejecutar, con
las  limitaciones  establecidas  en estos estatutos, todos los actos y
contratos  comprendidos  dentro del objeto social, o que se relacionen
directamente  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la misma,
especialmente  los  siguientes:  1. Presentar a la asamblea general de
accionistas,  una  vez terminado cada ejercicio, el informe de gestión
sobre  evolución  de  los  negocios, la situación jurídica, económica,
financiera  y administrativa de la sociedad, con los datos contables y
estadísticos  requeridos  por  la  ley.  2.  Presentar  a la asamblea,
conjuntamente   con   la   junta   directiva,  para  su  aprobación  o
improbación,  los  estados  financieros  de  propósito general de cada
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ejercicio  social, acompañado por los demás documentos exigidos por la
ley,  lo mismo que una completa rendición de cuentas comprobadas de su
gestión  3.  Convocar  a  la  Asamblea  General de Accionistas, y a la
Junta  Directiva,  de acuerdo a lo establecido en estos estatutos y en
la  ley  4.  Elaborar  y someter a la aprobación de la Junta Directiva
los  presupuestos  operaciones  y  de  inversiones,  lo  mismo que los
programas  y  proyectos  para  el  desarrollo de las actividades de la
sociedad   5.   Adoptar   las   medidas   necesarias  para  la  debida
conservación  de  los  bienes  sociales  y  para el adecuado recaudo y
aplicación  de  sus  fondos.  6.  Transigir y comprometer los negocios
sociales,  de  cualquier  naturaleza que fueren, desistir e interponer
todos  los  recursos  legales.  7.  Dar  y recibir dinero en mutuo. 8.
Celebrar  actos,  contratos  y operaciones, dentro de la limitación de
la   cuantía   que   establecen  estos  estatutos,  especialmente  los
siguientes:  Adquirir  a  cualquier título, bienes muebles o inmuebles
sobre  los  que  verse  el objeto social, y, en general, enajenarlos a
título  oneroso o darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma  o  darlos  en  arrendamiento  y  alterar la forma de los bienes
raíces  por naturaleza o destinación, constituir depósitos bancarios y
girar  sobre ellos; firmar toda clase de títulos valores, negociarlos,
cobrarlos,  pagarlos,  endosarlos, descargarlos, aceptarlos, girarlos,
protestarlos,  y  cualquier  otra  operación  propia de los mismos. 9.
Designar  y  conferir  el correspondiente poder a los gerentes y demás
administradores  de  las  sucursales  de  la sociedad. 10. Nombrar los
empleados  y trabajadores de la compañía y removerlos cuando lo juzgue
necesario  o  conveniente.  11.  Dirigir y vigilar la actividad de los
empleados  de  la sociedad, e impartir las órdenes e instrucciones que
exija  la buena marcha de la sociedad. 12. Constituir o designar a los
apoderados  o  mandatarios,  árbitros  y  peritos  que deba nombrar la
sociedad.  13.  Autorizar  con  su  firma  los  documentos  públicos y
privados,  que  deben  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o en interés de la compañía. 14. Solicitar a las autoridades
competentes,   previa  la  autorización  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas,   se  admita  a  la  sociedad  al  trámite  del  procesos
concursal.  15.  Cumplir  y  hacer  cumplir  oportunamente  todos  los
requisitos  y exigencias legales, que se relacionen con los negocios y
funcionamiento  de  la sociedad. El gerente podrá actuar autónomamente
y  comprometer  la  sociedad  hasta  por  diez  mil  (10.000) salarios
mínimos  legales vigentes, para celebrar operaciones actos o contratos
cuya  cuantía exceda este valor. 16 Se autoriza al representante legal
de  la sociedad para firmar documentos en representación de EFICIENCIA
Y  SERVICIOS SA, como deudor solidario de NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES
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S A, identificada con el NIT 860 058 975-6.
 
Por  Escritura Pública No. 957 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 06
de  marzo  de  2020,  inscrita  el  16  de  Marzo  de 2020 bajo el No.
00043380  del  libro V, compareció Mario Bermudez Buelvas identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.416.935 de Usaquén en su calidad de
gerente  y  representante  legal de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura pública, confiere poder
general  amplio  y  suficiente  a  Claudia  Marcela  Gonzalez Martinez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  64.479.642 de Bogotá D.C.,
para  absolver  interrogatorios de parte en los procesos laborales que
se  adelanten  contra  la  compañía,  cualquiera  sea  su  índole, con
vocación  para confesar. La abogada CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ,
queda  facultada  para  que  actúe  como  Representante  Legal  de  la
compañía  en  las querellas y demás gestiones que se adelanten ante el
Ministerio  de  Trabajo, si es del caso, para que suministre todas las
explicaciones  y  aclaraciones relacionadas con la reclamación y en el
evento  en  el  que se presenten fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  CONCILIAR y comprometer a la compañía que representa.
Queda   igualmente   facultada   para   notificarse  de  resoluciones,
interponer  recursos,  solicitar  la  expedición  de  copias  y  demás
facultades  que  otorga  la  ley.  La abogada CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ
MARTÍNEZ,  queda  facultada para que actúe como Representante Legal de
la  compañía ante cualquier requerimiento, solicitud y demás gestiones
ante  el  Servicio  Nacional de Aprendizaje - SENA, si es de tal caso,
para   que   suministre   todas   las   explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas  con  los  requerimientos,  solicitudes  o cualquier otra
gestión ante esta entidad pública.
 
Por  Escritura Pública No. 6033 del 30 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  27  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  12  de Octubre de 2021, con el No. 00046144 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.032.427.818,  portadora  de  la Tarjeta Profesional
número  227729 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que  actúe  como  Representante Legal de la Compañía en los procesos y
reclamaciones  laborales  de  cualquier  índole,  para  que suministre
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones   relacionadas  con  la
contestación  de  la  demanda principal y la reforma de la misma, y en
el  evento en el que se presente fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  conciliar y comprometer a la Compañía que representa.
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La  abogada  Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez  queda  facultada para
absolver  interrogatorios  de  parte  en los procesos laborales que se
adelanten  contra  la compañía, cualquiera sea su índole, con vocación
para  confesar.  La  abogada  Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez queda
facultada  para  que  actúe como Representante Legal de la compañía en
las  querellas  y  demás gestiones que se adelanten ante el Ministerio
de   Trabajo,   si   es  del  caso,  para  que  suministre  todas  las
explicaciones  y  aclaraciones relacionadas con la reclamación y en el
evento  en  el  que se presenten fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía que representa.
Queda   igualmente   facultada   para   notificarse  de  resoluciones,
interponer  recursos,  solicitar  la  expedición  de  copias  y  demás
facultades que otorga la ley.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002575 del 8 de julio    00688875  del  22  de  julio de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0007843  del  29  de    00856774  del  11  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 37    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 22 de    01235003  del  13  de agosto de
abril de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX              
E.  P.  No. 0001652 del 5 de agosto    01234991  del  13  de agosto de
de  2008 de la Notaría 32 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  422 del 28 de abril de    01382683  del  12  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  790  del 8 de julio de    01399962  del  21  de  julio de
2010  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1237 del 23 de julio de    02005635  del  24  de  julio de
2015  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0120 del 31 de enero de    02186002  del  14 de febrero de
2017  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2017 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 1761 del 14 de abril de    02686446  del  20  de  abril de
2021  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  191  del  11  de mayo de    02844426  del  28  de  mayo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  195  del  14 de junio de    02854350  del  30  de  junio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  199  del 31 de agosto de    02874842  del  2  de septiembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 10 de mayo de 2023 del Representante Legal,
inscrito  el  16 de Mayo de 2023 bajo el número 02977231 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- NEXARTE HOLDING S.A.S
Domicilio:      Bogotá D.C.
Nacionalidad:   Colombiana
Actividad: Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios
                o arrendados.
Presupuesto:    Numeral 1 del artículo 261 de Código de Comercio y
                artículo 28 de la Ley 222 de 1995
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-02-16
 
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  No.  02977231 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  NEXARTE  HOLDING  S.A.S  (matriz)  comunica  que  ejerce
situación  de  control y grupo empresarial de manera directa sobre las
sociedades   LAZOS   TALENTO   HUMANO  S.A.S  y  GRUPO  NEXARTE  S.A.S
(Subordinadas),  y  de  forma  indirecta  sobre las sociedades NEXARTE
EFICIENCIA  Y  SERVICIOS  S.A.S,  NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S y
NEXARTE  SOLUCIONES  SAS  (Subordinadas) a través de la sociedad GRUPO
NEXARTE S.A.S
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7010
Actividad secundaria Código CIIU:    4791
Otras actividades Código CIIU:       6190, 4789 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     NEXARTE  EFICIENCIA  Y  SERVICIOS  SAS  -
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              03008728
Fecha de matrícula:         6 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 82 No. 19 - 26                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Auto No. 460-016933 del 09 de octubre de 2023, proferido por
la  Superintendencia de Sociedades, inscrito el 9 de Noviembre de 2023
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con  el  No.  00212685  del  Libro  VIII,  se  decretó  el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia, en virtud de la Ley
1116 de 2006.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 21.042.424.713
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7010
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 14 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
 

Página 16 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de febrero de 2024 Hora: 16:33:18
Recibo No. AA24187775

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24187775BA31B
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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